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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O f l C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
jgrtarsc en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de man
car al .'efe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pisaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIOS DB soscfucioit.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 3ft el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten «uscricioucs en Madrid, en la Adminis
tración del BotBTis, Fuencarral, 3 4 . —F'iera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada línea de inserción. 

COBIERXO DE LA PROVINCIA ÜE MADRID. 

Secretarla.—Negociado 3 .* 
Elecciones. 

Habiéndose padecido una equi
vocación involuntaria al publicar 
los Ayuntamientos que compren
de el distrito de Villarejo de Sal-
vanes, perteneciente al partido ju
dicial de Chinchón, se reproduce 
rectificado para que llegue á co
nocimiento de los electores. 

P a r t i d o j a d í e l a ! d e C h i n c h ó n . 

Cuarto distrito. — VILLAREJO 
DE SALVANÉS. — Comprende los 
Ayuntamientos de Brea, Estre-
mera, Fuentidueña de Tajo, Val-
daracete, Belmonte de Tajo y Vi
llarejo de Salvanés. 

Madrid 3 de Setiembre de 1872. 

El Gobernador interino, 
SATURNINO CELORIO PWÜBIN. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Por el decreto que V. M. se 
ha servido expedir con fecha 9 de los cor
rientes se destina, entre otros arbitrios, 
4 la amortización de billetes del Banco 
Üsprmol de la Habana, emitidos por cuen
ta del Tesoro, el producto de los bienes 
embargados en Cuba á los insurrectos é 
infideutes en virtud de providencia de los 
Tribunales. Esta medida, sin embargo, 
•eriu incompleta si no se adoptase otra 
con respecto á los bienes embargados por 
providencia gubernativa. 

Hay, en efecto, bienes en esta última 
situación, y el Gobierno, por más que el 
aecho sea inevitable consecuencia de la 
insu reccion cubana, no producido por 
¿1 é independiente de su voluntad, tiene 
1* obligación »le someter sus consecuen
cias á reglas en lo posible fijas y ordena-

El embargo de bienes á los insurrec
tos de Cuba es á la re í un medio de ase

gurar el castigo de los delincuentes, y un 
acto de legitima defensa que la Nación 
ejecuta para mantener su integridad; 
mas por lo mismo conviene que conserve 
ambos caracteres, y que no haya razón 
para calificarle de aroitrario y caprichoso. 
Con el fin de conseguirlo, parece necesa
rio que se proceda á una revisión de todos 
los expedientes de embargo gubernativo, 
y que mediante ella se haga la debida 
distinción entre los casos. 

Si los hay tales que en ellos existan 
pruebas suficientes de delincuencia con
tra los dueños de los bienes, deben ser 
sometidos al conocimiento Ue los Tribu
nales; y si estos decretan la continuación 
del embargo, el propósito queda conse
guido con plena segundad, con la segu
ridad más grande de cuantas reconocen 
las leyes. Cuando las pruebas de crimi
nalidad no sean bastantes, y haya sin 
embargo fundadas presunciones, el pro
pósito se consigue rodeando á la acción 
gubernativa de garantías de imparciali
dad y de acierto, disponiendo que sus 
actos no sean definitivos, y evitando que 
las consecuencias de los que ejecute sean 
irreparables. Así sucederá si el alzamien
to ó confirmación de los embargos son 
decretados por la Autoridad política de 
Cuba, después de oir el parecer de una 
tm respetable corporación como la Junta 
de la Deuda mandada crear por el arriba 
citado decreto. 

Con esta medida se pondrá orden y 
concierto con el hecho mismo de los em
bargos. Pero necesitándose además aten
der á las consecuencias del hecho, hay 
que diotar algunas otras medidas. 

Es, por ejemplo, indispensable dar al
guna regla para apreciar equitativa y jus
tamente la situación en que quedan los 
productos de los bienes embargados. Los 
productos deben entrar como una especie 
de depósito en tas arcas del Tesoro; pe
ro deben salir de ellas sea para apllcailos 
á la amortización de billetes cuando el 
embargo se confirme por los Tribunales, 
sea para su devolución á los dueños de los 
bienes cuando el embargo se levante por 
los Tribunales ó por la misma Autoridad 
gubernativa. 

De igual rao lo debe ser reglamentada 
y ordenada la administración y custodia 
de los bienes gubernativamente embar
gados. Para ello nada mejor que exten
der á estos bienes lo ya establecido res
pecto de los embargados judicialmente, 

esto es, encargar de su administración 
y custodia á la Junta de la Deuda. 

El conjunto de estas medidis es, en 
opinión del Ministro que suscribe, sufi
ciente para dar á la acción administrativa 
la fijeza y rectitud de que siempre debe ir 
revestida, y que imperiosamente exige la 
opinión en tan importante y delicado 
asunto. 

Por ello tiene la honra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de proponer á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Ministro de Ultramar, Eduardo Gasset y 
Artime. 

DECRETO. 

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el C.msejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Articulo 1.* Los bienes que están ó 

en adelante sean embargados por provi
dencia gubernativa á los insurrectos é in
fidentes en la isla de Cuba, serán admi
nistrados por la Junta de la Deuda del Te
soro, creada por decreto de 9 de este mes. 

Art. 2.* La administración de estos 
bienes será llevada por la Junta con suje
ción á las bases prescritas en el art. 15 
del mismo decreto para la de los bienes 
embargados por providencia de ios Tri
bunales. 

Art. 3.* Los bienes gubernativamen
te embargados se clasificarán en dos ca
tegorías. 

La primera comprenderá los de per
sonas que estén en la insurrección ó de 
cuya complicidad con los insurrectos ha
ya pruebas bastantes. 

La segunda comprenderá los de per
sonas de cuya complicidad con los insur
rectos no haya pruebas bastantes, aun
que haya presunciones fundadas. 

La clasificación será hecha por la 
Junta y aprobada por el Gobernador su
perior civil, con audiencia de lus> intere
sados si la pidieren. 

Art. 4." Hecha la clasificación de los 
bienes, el Gobernador superior civil pa
sará á los Tribunales correspondientes 
los datos relativos á los dueños de los 
bienes comprendidos en la primera ca
tegoría. 

Si los Tribunales confirmaran el em
bargo, seguirán los bienes administrados 
por la Junta. Si le alzaran, se devolve
rán los bienes á sus dueños. 

Art. 5." Respecto de los bienes com
prendidos en la segunda categoría, el 
Gobernador superior civil dispondrá que 
la Junta revise los expedientes; y oido su 
parecer, asi como las reclamaciones de 
los interesados, decretará la continuación 
ó alzamiento de los embargos. 

Art. 6.* Cuando decrete la continua
ción, el Gobernador superior civil dis
pondrá que sigan abiertos los expedien
tes, á fin de llevar á ellos cuantos datos 
se adquieran sobre la inocencia de los 
dueños de los bienes ó su complicidad 
con la insurrección. 

La misma autoridad, con audiencia 
de la Junta y examinadas las reclama
ciones que hubieren hecho los interesa
dos, decidirá que pasen á la primera ca
tegoría los bienes de que trata este ar
ticulo, y remitirá ios expedientes á los 
Tribunales siempre que se hayan adqui
rido pruebas suficientes de la criminali
dad de los dueños. 

Art. 7.* Los expedientes gubernati
vos sobre desembargos que estén pen
dientes de resolución se unirán á los de 
embargo de los bienes respectivos, y se 
someterán á la clasificación y revisión de 
que hablan los artículos 3.* y 5 / 

Del mismo modo se unirán á fin de 
ser tramitadas con ellos, á los expedien
tes de embargo las solicitudes de desem
bargo que se hagan en lo sucesivo. 

Art. 8." Los embargos que en adelan
te se decreten, serán inmediatamente pa
sados á los Tribunales, si el Gobernador 
superior civil, oyendo á la Junta, estima
re que hay pruebas bastantes respecto 4 
la criminalidad de los dueños de los bie
nes. 

Cuando no sean pasados á los Tribu
nales, se observará en cuanto á ellos lo 
prevenido en el art. 5.* 

Art. 9 / El Gobernador superior civil 
tomará las medidas convenientes para 
que la Junta se encargue, en cuanto esté 
instalada, de la administración de los bie
nes embargados por providencia guber
nativa. 

Art. 10. La Junta entregará men-
sualmente en las arcas del Tesoro los pro
ductos que recaude de estos b :enes. 

Art. 11. Los productos de los bienes 
correspondientes á la primera categoría, 
cuyo embargo sea confirmado por los 
Trihunales, serán aplicados á la amorti
zación de billetes, con arreglo ai decreto 
de 9 de este mes; y para ello entrarán de 
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nuevo en poder de la Junta, si esta los 
hubiera entregado al Tesoro. 

Art. 12. Los demás productos serán 
devueltos á los dueños de los bienes ó á 
6us herederos en los siguientes casos: 

Los de bienes de la primera categoría, 
cuando los Tribunales llamados a cono
cer con arreglo a los artículos 4.*, 6.' yb.* 
decreten el alzamiento del embargo por 
falta de méritos para proceder contra los 
dueños. 

Los de bienes de la segunda catego
ría, cuando el Gobernador superior civil 
disponga el alzamiento del embargo con
forme al art. 5 / 

Art. 13. La Junta redactara una ins
trucción para llevar a efecto lo prevenido 
en esie decreto, y la someterá á la apro
bación del Gobernador* superior civil. Si 
este la aprueba, se ponera en vigor des
de luego y sin perjuicio de la resolución 
que sobre ella se adopte por el Ministerio 
de Ultramar, al que será remitida para su 
definitiva aprobación. 

Art. 14. Quedan derog idas todas las 
disposiciones vigentes sobre bienes em
bargados en Cuba por providencia guber
nativa en cuanto se opongan á las pres
cripciones de este decreto. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministro de Ultra
mar, Eduardo Gasset y Artime. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

"Visto el recurso de alzada interpuesto 
por los Catedráticos de Dibujo y.Francés 
de ese Instituto provincial contra el 
acuerdo de la Comisión permanente en que 
00 negó á cumplir una Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, resol
viendo que dichos Profesores debian per
cibir el sueldo de 3.000 pesetas anuales. 

Considerando que en diferentes dispo-
Biciones dictadas por este Ministerio de 
conformidad con el Consejo de Estado-, 
con motivo de casos análogos, se han de
jado sin efecto los acuerdos de algunas Di
putaciones rebajando el sueldo a estos 
funcionarios: 

Considerando que lo que ahora ha 
dado motivo á la reclamación es la falta 
deobe iiencia y cumplimiento auna Real 
orden; 

S. M. el Rey ha tenido á bien mandar 
que se dejen sin efecto los acuerdos de 
esa Diputación en que se rebajaron los 
sueldos á los referidos Catedráticos co
mo contrarios á las disposiciones vigen
tes; apercibiéndola para que en lo suce
sivo los que adopte sean con esir'n.ta 
sujeción á ellas, asi como á la Comisión 
provincial por su desobediencia y f dta 
de cumplimiento á las órdenes superio
res; advirtiéndolas que en el caso de 
reincidencia será exigida á sus Vocales 
ante quien corresponda la responsabili
dad en que incurran. 

De Real orden lo digo á V . S . á l o s 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
much-s años. Madrid 26 de Agosto de 
Í8"/1-Ruiz Zorrilla. =Sr . Gobernador 
de la provincia de Ciudad-Real. * 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID. 

Sección de Gobernación.— Negociado 1 / 
Circular. 

Sensible es á esta Comisión tener que 
recordar á l o s Ayuntamientos de la pro

vincia el cumplimiento del art. 82 de la 
ley orgánica provincial, que se refiere á 
la obligación en que están de satisfacer 
"as cuotus señaladas por repartimiento 
provincial, y la será tanto más sensible 
hacer uso de procedimientos á que sólo 
acude en último extremo. 

Deseosa de evitarlos, excita el celo de 
los Municipios pura que ingresen en la 
Depositaría de fondos provinciales el des
cubierto del primer trimestre del presen
te año económico, en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del mes actual 
procederá contra Tos m ro>os; debiendo 
hacer honrosa excepción de los Ayunta
mientos de Leganés, Santa Maria de la 
Alameda, Chumartin, Somosierra, Aran-
juez y Pozuelo de Alarcon, los cuales han 
satisfecho el Importe de dicho bimestre, 
dando una prueba de su buena gestión 
económico-administrativa. 

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 7 2 . - El 
Vicepresidente, Pedro L. Ramos Prieto. 

S E X T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
de ida y vuelta entre la Administración 
de Valladolid y la estación del ferio-carril. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
en carruaje, cuantas veces al dia sea ne
cesario, de ida y vuelca desde la Admi
nistración de Valladolid á la estación del 
ferro-carril del mismo punto la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna cla
se, y los empléalos del ramo. 

2 / La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 30 
minutos, correspondiendo al Administra
dor principal de Correos de Valladolid el 
señalar las lloras de salith de los puntos 
extremos, cuyas horas y tiempo podrán 
alterarse según lo exija el servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá :il 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de II) pesetas por cada ocho minu
tos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abanando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Kst idos 

4." Será obligación del contratista 
aya lar á cargir y dese-irg^r la correspon
dencia en la Administración y en la es
tación, y á llevarla desde el coche al wa
gón-correo, destinando al servicio car
ruajes decentes con almacén ó sitio inde
pendiente para los paquetes quese le en
treguen. 

6. 4 Si por falbr el contratista á cual
quiera de las condiciones estipula las se 
irrogasen perjuicios' á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá e jro .r 
su acción contra la fi-mza y bienes de 
aquel. 

6.* El contratista podrá conducir via
jeros en los coches, siempre que de pre
ferencia al servicio en términos que, 
una vez tomada la correspondencia en la 
Administración ó en la estación, se con
duzca á su destino sin detención ninguna 
en el trayecto. 

7.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se sitisfnrá por men
sualidades vencidas en la referida Ad oi-
nistracion principal de Correos de Valla
dolid. 

8.' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 

el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despido del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse a nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá ob igacion de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el cott-
tratisti no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desle el 
dia en que se reciba la comunicación. 

1<>. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Valladolid y por los demás medios acos
tumbrados, y ten Irá lugar ante el Gober
nador de la mis na capital, asistido del 
Administrador de Correos del mismo 
punto, el dia 14 de Setiembre próximo, á 
la hora y eo el local que señale dicha Au
toridad. 

11. Él tipo máximo para el remate 
será la eantidid de 2.¿KM) pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como licita i li
sera condición precisa depositar previa
mente en la Tesurería de Hacienda públi
ca d j Valladolid como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 
250 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
d-pósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Cija sucursal 
de los de aquella capital, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden circular de 24 
de Enero «.e IS60, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del Ser
vicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio $ íirma, ó la de pers ma autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, nr.yorelad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
h m de que l:«rr precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fija la para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no p o 
drán retirarse. 

15. P<ra extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo, cuantas veces al dia sea 
necesario, desde la Administración de 
Valla lolid á la estación del ferro-carril y 
vice-versa por el preció de pesetas 
anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado porS. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona-
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leidos pú-
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de-la comparación de las pro
posiciones resultasen Igualmente benefi
ciosas dos ó más,'se abrirá en el actonue. 
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 

.las propuestas que hubiesen causado el ir •av» f1 

•J&npate. 
18. Hecha la adjudicación por la Su

perioridad, se elevará el contrato á escri
tura púbdea; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y <je 

dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, cedt-r ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante que lará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de IS52 si no 
cumpliese las condiciones qu", deba llenar 
para el otorgamiento dé la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

21. Cu desquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hjgan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libr.; fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 3 0 de Ag xsto de l S72. - El Di
rector general, J. Maria Villavicencio. • • 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFO^ 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse i 
publica subasta la conducción di.nia d $ 
correo de ida y vuelta entre Avila y 
Ccbrcros 

El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desle Avila ¿ 
Cebreros la correspondencia y perió Üco9 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos. 

2.' La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta c mducciou debe ser re
corrida en siete horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre- « 
mos se lijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel corr -spondientela 
multa de 5 pesetas por cada cuarto M 
hora; y á la tercera falta le esta espedí 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen :il Estado. 

4.' Para el buen desempeño de. está' 
conducción deberá tener el contratista' ei 
número suficiente de caballerías nm"-" 
res situadas en los pantos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Aiminis* 
trador prfncipal de Correos de Avila. 

5.' Es condición indispensable que l<té 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. » 

6.' Será responsable el contratista o«. 
la conservación en buen estado de la* 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 
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7 / Será obligación del contratista 
gorrerías extra ordinarios «le! servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
¿g-entc. 

g / fu por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
'¿¡que!. 

9.» La cantidad en qu» quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en h referlla Adminis
tración principal de Cerreos de Avila. 

I0\ El contrato durará tres años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el serví i c u y o dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes'de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-_ 
tninistracion principal respectiva si se 
¿eSpid<j del servicio á fin di que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
to' pero si en esta época existiesen cau
sas que impi Iiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mis:r.o precb y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administrad m podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi !o creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cuilquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú ctros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa qujda al Gobierno el derecho 
de sui»:¡star nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servido, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Avib y por los demás medios acos 
tumbrados; y t ndrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde de 
Cebreros, asistidos de los Administra
dores de C >rreos de los mismos tantos , él 
dia 30 , i e Setiembre próximo, á la hora 
7 en el local que señalen dichas Autori
dades. 

¡4. El tipo máximo para el remate 
»erá h cantidad de 2.471 pesetas 75 cén 
t l r n s anuales, no pudiendo admitirse 
Proposición que exceda de esta suma, ni 
aclamación alguna «leí rematante en el 
P p 0 0 probable caso de que los datos ofi 
C l a l e s q U a n a n 8 . 2 r v j , i 0 p a r a determinar 

a 'i'stnnci i que separa los puntos extre
mos resutt a s . i n equivocados en cualquier 
l l e r * p o en más ó en menos.. 

»;>• Para presentarse como liejtador 
«ra condición precisa depositar previa

mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Avila ó en la Subalterna de Cebre-
ros, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 247 pesetas 
25 céntimos en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á íos interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del G >bierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, tan pronto corno se reciba 
la adjudicicion definitiva del servicio con 
arreglo á la Real ór leu circular de 24 de 
Enero de 1SG0. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á pivst ir el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizad - cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que &r:diie haberse hecho el depósito 
prevenido en la condici n anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena couducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de que lar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

1S. Para extender las proposiciones 
se observará la f o r m a n siguiente: 

«Me oblig > á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Avila á Ce-
breros, y vice-ver*:, por el precio de.. . . 
pesetas anuales, bajólas condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» 

T o l a proposición que no se halle re
dactada .en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en fivor del me
jor postor, sin perjuici > de la aprobación 
superior, para lo cua! se remitirá inme
diatamente el expediente, al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más. S u abrir: en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen atusado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra .-n el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos yTelégralos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23: El rematante quedar i sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se lé señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se h<gan, 
como igual.uente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Agosto de 1S72.-E1 
Director general, J. María Villavicencio. 

FÁBRICA N \C10NAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en tercera subas
ta pública de 90 quintales métricos de car
bón vegetal,de cocina que se calcula nece
sario parí el servicio de esta Fábrica en el 
año económico de IS72 á 1873. 

Condiciones facultativas. 

I. 4 La Hacienda contrata en subasta 
pública la adquisición de 9!) quintales 
métricos de carbón vegetal qae se calcu
lan necesarios en el año económico de 
1872 a 7;*. 

2.* El carbón será grueso, bien carbo
nizado, sin estar pasado ni falto de fuego; 
no se admitirá carbón que sea menú lo, 
tenga tierra ó caliches ni piedra. Será de 
encina, seco y sin tener, agua que altere 
sus condiciones. 

3." Una vez entregado el carbón en la 
Fábrica en la época que determinen los 
pedidos que al efecto se hagan, será reco
nocido por el Administrador .befe, Conta
dor y Guarda-almacén del Sellado, siendo 
admitido el que reúna las condiciones 
anteriormente expresadas y desechado el 
que no las reúna. El «arbon desechado 
será sacado inmediatamente de la Fábri
ca, debiendo el contratista reponerlo en 
el improrogable término de 21 horas. 

4." Los gastos que se originen, tanto 
en c-irga, trasporte, descarga, peso etc. , 
h'tsta dejar el carbón en los almacenes de 
la Fábrica, serán todos de cuenta del con. 
tratista. 

Condiciones económicas. 

1.' El precio máximo que se fija á 
cada quintal métrico de carbón vegetal 
es el de 11 pesetas, cuyo tipo servirá de 
base para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2 / El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 
125 quintales métricos de carbón si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con 
diciou l.' de las facultativas, el rematan
te acepta la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna 
p >r grande que sea la diferencia entre 
el número calculado y el de los pedidos,. 

3.* Las entregas,, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve 
rificaran á los 10 dias del pedido al rema
tante. 

4.' Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias,.acontar desdeda 
fecha en que debe hacerlas según la con 
dicion anterior, la Fabrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento aU 
guno, quedará en libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso 

5.* La subasta se verificará en la mis
ma el dia 30 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador Jefe, asociado de 
los Sres. Contador del establecimiento, 
Guarda-almacén del Sellado y Notario. 

6 / Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los lidiadores, nume
rándolas por el orden con quesean entre
gólas . 

7.* Las proposiciones d.berán hacer

se en pli.'gos cerrados, y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de la 
suma de 55 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1607. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

s . 4 Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el •: is no el remate en favor de la más 
beneficiosa para ios intereses del Estado. 

9 / 'En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales", el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de 15 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la c ndicion 7. 1 será devuelto al fi
nalizar el acto á los autores -le las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual ampliará hasta 
la suma de 110 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido en los términos que fija la 
expresada condición 7.' Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del ar
ticulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y 
autorizada por el gotario, se elevará con 
el expediente de su referencia á la supe
rior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obdgándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el.Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1S52 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la .escritura deque tratan las condi
ciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se sen da, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasti bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfacien-
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do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

' 18. En el caso de que no ss presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por A \minis
traron á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contratóse resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la Caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Administrador Jefe, José M. Mauri. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núra , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, fe
cha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ), conformándose en un 
todo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos el de (en 
letra) necesario para optar á esta subasta. 

Madrid (Fecha y firma.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Esta Dirección general ha tenido á 
bien nombrar el Tribunal siguiente para 
juzgar los ejercicios de oposición á las 
cátedras de Historia de España, vacantes 
en Granada y Sevilla, cuyas oposiciones 
han de verificarse en Madrid: 

D. Emilio Castelar, Catedrático de la 
asignatura en la Universidad de Madrid. 

D. Manuel de Góngora, Catedrático 
de Historia universal en Granada. 

D. Fe ¡erico de Castro, que ha explica
do igual asignatura en Sevilla. 

D. José Villó y Ruiz, que la explica 
en Valencia. 

D. José Amador de los Rios, Cate
drático de la Universidad central. 

D. Manuel Merelo, Catedrático de 
Historia en el Instituto del Noviciado y 
autor de obras. 

D. Santos Isasa, Catedrático de Histo
ria de las Instituciones de España en la 
Edad Media en la Escuela superior de 
Diplomática. 

D. Cayetano Rossell, de la Academia 
de la Historia, Profesor de la Escuela de 
Diplomática y autor de obras. 

D. Eduardo Orodea é Ibarra, Catedrá
tico que ha sido de Historia en el Insti
tuto de Vitoria y autor de una obra de 
dicha asignatura. 

Asimismo ha resuelto esta Dirección 
general señalar el plazo de 15 dias para 
que los opositores puedan ejercitar el 
derecho que les concede el ari. 18 del re
glamento de 15 de Enero de 1S70. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1872 . -El Direc
tor general interino, José Pascasio Esco-
riaza. — Sr. Rector de la Universidad 
de Madrid. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Don José Gonzalo de las Casas, Escribano 
de Cámara de la Audiencia del distrito 
de Madrid. 

Certifico que en los Juzgados de pri
mera instancia de Santa María de Nieva 
y Puente del Arzobispo se ha promovido 
contienda de competencia sobre conocer 
de los autos seguidos en el segundo de 
dichos Juzgados por D. José Sánchez Gil 
con D. Rufino Mingúela sobre pago de 
maravedises; y remitidas á esta Audien
cia las diligencias por uno y otro Juzga
do, después de sustanciada la instancia 
por todos sus trámites, se dictó por los 
Sres. de la Sección primera de la bala ex
traordinaria en vacaciones, Exorno, señor 
Presidente, D. Felipe Picón y D. Luis En-
trambasaguas, el auto que su tenor es co
mo sigue: 

«Resultando que en 17 de Octubre de 
1870 seceleiró un contrato privado entre 
D. José Sánchez Gil, vecino de Oropesa, 
y Nicolás Garzón, de Ciruelos de Coca, y 
á nombre este de su principal D. Rufino 
Mingúela, que lo es de Vilieguillo de Co
ca, por el que el primero dio en arrenda
miento al segundo las yerbas de la dehe
sa del Comino desde el 20 de Noviembre 
del mismo año hasta el 25 de Abril de 
1871, abonando por renta 6.500 rs. en 
dos plazos iguales, la mitad á la entrada 
del aprovechamiento y la otra mitad el 25 
de Abril ya citado, estableciendo en la 
sexta condición que para el cumplimiento 
de la obligación renunciaba su domicilio 
el Nicolás Garzón, sometiéndose á la ju
risdicción de la villa de Oropesa: 

Resultando que en 31 de Agosto de 
1871 dedujo demanda ordinaria por ac
ción personal D. José Sánchez Gil en el 
Juzgado de primera instancia de Puente 
del Arzobispo, pidiendo se citara y empla
zara á Nicolás Garzón y s u amo D. Rufi
no Mingúela, y en su dia se les condena
se al pago de 1.625 pesetas, precio del ar
rendamiento, con las costas: 

Resultando que librado el correspon
diente exhorto al Jjzgado de Santa Ma
ría de Nieva y hechos los emplazamien
tos acudió en forma D. Rufino Mingúela 
al expresado Juzgado de Santo María, 
promoviendo cuestión de competencia 
por inhibitoria, expresando no haber em
pleado la declinatoria, y el Juzgado, pre
via audiencia del Promotor fiscal, acor
dó en auto de 9 de Noviembre siguiente 
y libró oficio inhibitorio al Juez de pri
mera instancia de Puente del Arzobispo: 

Y resultando por último que este, 
después de oido al demandante y al Pro
motor fiscal, dictó auto en 12 de Enero 
último, negándose á la inhibitoria, y lo 
comunicó al Juzgado de Santa María de 
Nieva, exigiéndole que le contestara pa
ra continuar actuando ó remitir los autos 
á esta Superioridad para la decisión déla 
contienda, y habiendo insistido aquel en 
la inhibitoria, ambos jueces han remiti
do sus actuaciones á este Tribunal supe
rior, en donde se les ha dado la sustancia-
cion correspondiente: 

Considerando que el Juzgado ó Tri
bunal á que los litigantes se someten ex
prés:! ó tácitamente es el competente pa
ra conocer de los pleitos y actos á que 
dé origen el ejercicio de las acciones ci
viles, siempre que la sumisión se haga 
en quien tenga jurisdicción para conocer 
de la misma clase de negocios y en el 
mismo grado, según se dispone por el 

articulo 303 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial: 

Considerando que en la cláusula sex
ta del contrato privado de arrendamiento 
de 17 de Octubre de 1870 que sirve de 
fundamento á la demanda deducida, apa
rece renunciado el domicilio del arrenda
tario y su remisión á la jurisdicción de 
la villa de Oropesa, que corresponde al 
Juzgado de Puente del Arzobispo: 

Considerando que el declarar como 
pretende D. Rufino Mingúela que esa 
sumisión no le perjudica como hecha por 
Nicolás Garzón sin la debida autorización, 
equivaldría á prejuzgar la cuestión que 
en estos autos se ventila, y á hacer de ella 
supuesto para la resolución de esta com
petencia, y que se dividiría la continen
cia de la causa si tratándose de un solo 
acto se diera por él lugar á reclamacio
nes en dos diferentes Juzgados: 

Declaramos que el Juzgado de prime
ra instancia de Puente del Arzobispo es 
el competente para conocer de los autos 
promovidos por D. José Sánchez Gil con
tra D. Rufino Mingúela sobre pago de 
cierta cantidad, y mandamos que se re
mitan á dicho Juzgado las actuaciones 
practicadas en el de Santa María de Nie
va, y que este auto se publique dentrcTde 
los quince dias siguientes á su fecha en los 
Boletines Oficiales de las provincias com
prendidas en el distrito de esta Audien
cia, según lo dispuesto en el art. 386 de la 
ley provisional de organización del poder 
judicial. 

Los señores del margen lo manda
ron en Madrid á 24 de Agosto de 1 8 7 2 . -
Eugenio de Ángulo. — Felipe Picón.— 
Luis de Entrambasaguas. — Licenciado 
Arturo Fernandez de los Rios.—En virtud 
de habilitación, Claudio G «rrido.» 

Lo relacionado más por menor resul
ta de las actuaciones de su referencia y 
lo inserto concuerda literalmente con su 
original, á que me refiero. 

Y para que conste y ramitir al Gober
nador civil de esta provincia para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL de la mis

ma, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 28 de Agosto de 1872.—En virtud 
de habilitación, Claudio Garrido. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
• déla Audiencia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Man si. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, se cita á la per
sona á quien en la mañana del 15 de 
Mayo último le hubiese sido sustraído 
un reloj en la iglesia colegiata de San 
Isidro de esta corte, para que en el tér
mino de diez dias se presente en la Au
diencia de su señoría, que la tiene en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á pres
tar la oportuna declaración en causa que 
con tal motivo se instruye. 

Madrid 30 de Agosto de 1872 . -El 
Escribano, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Universidad. 

Don Francisco García Franco, Magistra
do de Au-Hencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte. 

Por el presente hago saber que á este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
ha correspondido por repartimiento 
una demanda ordinaria deducida á nom

bre de Doña María Fernandez del Canto 
para que se declare que la casa sita en 
esta corte, calle del Rubio, números 2l 
moderno, 51 antiguo, manzana «172, esti 
libre de las responsabilidades que a p J r e . 
cen inscritas en el Registro de la propia 
dad, y que en su dia se ordene la cance
lación de ellas, que son las siguientes; 
una obligación contraída por D. León y 
Doña María del Carmen González del Ri 0 

á devolver á Jacinto Villar 978 rs. 3Q 
maravedís: otra obligación por G.SQQ 
reales que Doña María del Carmen Gon. 
zalez recibió en préstamo sin interés 
D. Juan Benito Novoa: una fianza p r f t 3 . 
tada por D. Manuel Santana y Doña Ma„ 
ría del Carmen González del Rio obli
gándose á devolver la parte correspon-
diente á D. León Gonzalo del Rio 
percibiesen en la división de la capelia<> 

ni i que fundó D. Pedro Gonzalo del Ri 0 

en la villa de Valgañon; y otra obligación 
por 9.200 rs. que D. An Irés Bello reci
bió en préstamo de Doña Ramona Ber-
jes, y de la que se construyeron fiadores 
los repetidos consortes Santana y del 
Rio. 

Y habiéndose conferido traslado de 
dicha demanda á 1 >s repetidos D. J iciato 
Villar, D. Juan Benito Novoa, D. León 
Gonzalo del Rio y Doña Ramona Berjes, 
ó sus herederos, se les emplaza por me
dio del presente primer edicto por igno
rarse el domicilio de ellos, p ira que en 
el preciso é improrogable término de 
nueve dias siguientes al de su publica
ción en la Gaceta comparezcan á con
testar dicha demanda. 

Madrid 28 de Agosto de 1872.-Fran
cisco García Franco . -Por mandado de 
su señoría, Juan Soriano. 

A Y I N T A M I E M O S . 

Alcaldía popular de Navalafuente. 

En esta Alcaldía se halla depositad* 
una vaca de pelo aconejado, como de 
ocho á nueve años de edad, un poco reco
gida de cuernos y con muesca en las ore
jas, que el guarda de campo encontró 
pastando en la jurisdicción de esta villa y 
cuyo dueño se ignora. 

Lo que se hace público para que Üegae 
á noticia del interesado y pueda presen
tarse á recogerla. 

Navalafuente 31 de Agosto de 1872 -
Por el Alcalde, Antonio Rodríguez, Se
cretario. 

Alcaldía popular de Valdepielagos. 

Pongo en conocimiento de las Auto
ridades de esta provincia que por el 
guarda del campo de esta villa ha sido 
recogida una burra desmandada en esti 
jurisdicción y sitio de las viñas en la ma
ñana del dia 12 del que rige, la cual se 
halla depositada y será entregada al que 
acredite ser su dueño. 

Señas de la burra. 

Una burra negra mal teñida, con cri
nes largas en la tripa, de tres añoS da 
edad y alzada un metro y 10 centímetros. 

Valdepielagos y Agosto 27 de 1872.— 
El Alcalde popular, Lorenzo Chicharro. -
El Secretario, Julián Hernanz. 

MADRID.—1872. 

OflClSA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


